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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 27 de enero de 2023 se 
aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de técnico de administración 
general para este Ayuntamiento de Medina de Pomar, mediante sistema de concurso-
oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 
DE UN TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR (BURGOS) 
Primera. – Objeto de la convocatoria. 

El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad de las plazas que se 
incluyen en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2021, 
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León el 29 de abril de 2021, modificada por 
resolución de Alcaldía de fecha 11 de noviembre de 2022 y publicada en el Boletín Oficial 
de Castilla y León el 28 de noviembre de 2022 n.º 229, cuyas características son: 

Grupo: A. Subgrupo: A1. 
Escala: Administración General. 
Subescala: Técnico Superior. 
Denominación: Técnico Superior de Administración General. 
N.º de vacantes: 1. 
Segunda. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46.1 de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, de la Función Pública de Castilla y León y 56.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, relativo al acceso de nacionales de otros 
estados. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
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d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 

e)  Poseer alguno de los siguientes títulos académicos oficiales: Licenciado en 
Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias 
Actuariales y Financieras, título de Grado equivalente a los anteriores o cualquier otro 
similar a los citados perteneciente a la rama jurídica o económica. Los aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente homologación. 

Tercera. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes (modelo en anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes 
pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las bases generales que se adjuntan a este expediente para la plaza que se 
opte, se dirigirán al señor alcalde-presidente del ayuntamiento y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. A las solicitudes se les acompañará el título de grado que le permita 
acceder a la convocatoria, la autobaremación (anexo III) así como los documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, así como en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Medina de Pomar. 

Cuarta. – Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo máximo de 3 meses, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de treinta días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 
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publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica. En esta misma publicación 
se hará constar el día, hora y lugar donde se va a realizar el primer ejercicio. Los anuncios 
de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de 
selección en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Medina de 
Pomar, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma 
resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal. 

Quinta. – Tribunal calificador. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

La composición íntegra del tribunal será publicada con carácter previo a la 
realización del primer ejercicio en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar en los términos previstos en la base anterior. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

El tribunal calificador está habilitado para resolver toda clase de dudas, cuestiones, 
aspectos organizativos, concreción de aspectos relativos a la valoración de los ejercicios, 
y similares. 

Sexta. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

Procedimiento de selección: 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
– Oposición. 
– Concurso. 

FASE OPOSICIÓN: TOTAL 70 PUNTOS. – 

La fase de oposición consistirá en la realización de 3 pruebas de capacidad y aptitud 
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el tribunal. 

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir. 
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La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal. No obstante, 
puede existir acuerdo entre todos los miembros del tribunal calificador. 

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: comenzarán los aspirantes 
cuyo primer apellido comience por la letra «U» de conformidad con la resolución de 9 de 
mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la 
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
– Primer ejercicio: examen oral. 
Consistirá en exponer oralmente, durante un tiempo máximo de 30 minutos, tres 

temas extraídos al azar entre los comprendidos en el programa; dos temas de la parte 
general entre tres extraídos al azar y un tema de la parte específica del programa extraído 
al azar, y se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de 12,5 puntos. 

El volumen y comprensión de los conocimientos supondrá un 70 por ciento de la 
puntuación total de este ejercicio; la claridad de ideas, un 20 por ciento, y la capacidad de 
expresión oral, un 10 por ciento. 

– Segundo ejercicio: tema de carácter general. 
Consistirá en desarrollar por escrito en el plazo máximo de 120 minutos, un tema de 

carácter general elegido por el aspirante entre dos propuestos por el tribunal en relación con 
los contenidos del programa, y se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 10 puntos. Este ejercicio será leído por el aspirante ante el tribunal. 

La capacidad y formación general supondrá un 35 por ciento de la puntuación total 
de este ejercicio; la claridad de ideas, un 35 por ciento; la precisión y rigor en la exposición, 
un 20 por ciento, y la calidad de expresión escrita, un 10 por ciento. 

– Tercer ejercicio: ejercicio de carácter práctico. 
El tercer ejercicio tendrá una duración de cuatro horas y se calificará de 0 a 25 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 12,5 puntos. En caso 
de que existan varios ejercicios o supuestos dentro del mismo y no se otorgue la misma 
calificación a todos ellos, el tribunal deberá indicar el valor de cada ejercicio en el momento 
de proceder a la entrega del mismo. El tribunal deberá calificar la capacidad de análisis y 
de raciocinio, la aplicación práctica de los conocimientos teóricos, y la capacidad de dar 
solución a problemas complejos. 

FASE CONCURSO: MÁXIMO 30 PUNTOS. – 

a)  Formación: 10 puntos. 
Por cada doctorado relacionado con la convocatoria: 3 puntos. 
Por cada grado universitario o asimilado que da acceso a la convocatoria a mayores 

del propio que justifique el aspirante para participar en el proceso: 2 puntos. 
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Por cada máster universitario relacionado con la plaza de técnico de administración 
general: 1 punto. 

Por cada sobresaliente o matrícula de honor obtenido en el grado universitario que 
da acceso a la convocatoria: 0,1 puntos hasta el máximo de 1 punto. 

Por cada curso de formación relacionado con la convocatoria: hasta un máximo de 
2 puntos. 

De 20 a 49 horas: 0,1 punto. 
De 50 a 99 horas: 0,15 puntos.  
De más de 100 horas: 0,2 puntos. 
En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 10 

puntos. 
b)  Aptitud en oposiciones: 5 puntos (máximo). 
Por cada prueba selectiva superada para la selección de plazas de técnico de 

administración general o funcionario de la administración local con habilitación de carácter 
nacional (para cobertura por funcionarios de carrera en todo caso) 0,5 puntos. 

c)  Experiencia: 15 puntos (como máximo). 
A 0,1 puntos por mes como técnico de administración general o equivalente 

(subgrupo A1) al servicio de las entidades locales. Con un máximo de 15 puntos. 
A 0,05 puntos por mes como técnico superior del subgrupo A1 al servicio de la 

administración pública. Con un máximo de 15 puntos. 
A 0,05 puntos por mes como técnico medio de administración general al servicio de 

las entidades locales. Con un máximo de 15 puntos. 
A 0,02 puntos por mes como administrativo de administración general al servicio de 

las entidades locales. Con un máximo de 15 puntos. 
A 0,005 puntos por mes como auxiliar administrativo de administración general al 

servicio de las entidades locales. Con un máximo de 15 puntos. 
En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente en el 

momento de presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo. Una vez 
finalizada la fase de oposición, el tribunal calificador hará pública la correspondiente 
valoración de méritos. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 
44 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 

Frente a la calificación de todos los ejercicios de la fase de oposición, así como la 
valoración de la fase de concurso, así como el resto de actos de trámite y decisiones del 
tribunal calificador, se podrán alegar en el plazo de dos días hábiles desde la publicación 
o notificación, en su caso, del mismo. El tribunal calificador responderá a la misma en el 
plazo de 5 días hábiles, entendiéndose por desestimadas las pretensiones del alegante en 
el caso de que no se proceda a responder en dicho plazo. 
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Séptima. – Calificación. 

La puntuación de todos los ejercicios será la que se indica en la base anterior, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a la mitad de los puntos del ejercicio. 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y 
la obtenida en la fase de concurso. 

Octava. – Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 
nombramiento. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal propondrá el 
nombramiento del aspirante que haya superado la fase de oposición y sumada la fase de 
concurso obtenga mayor puntuación dentro de las plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en la sede electrónica de este ayuntamiento y 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica, el cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (anexo II). 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen 
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación del ministerio u organismo del que dependan 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

El alcalde deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de un mes 
a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento de 
funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes. 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo 
de los siguientes requisitos: 

a)  Superación del proceso selectivo. 
b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el 

diario oficial correspondiente. 
c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del ordenamiento jurídico. 
d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 
A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 

quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria 
(artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre). 
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Novena. – Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso 
selectivo y no resulten seleccionadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros 
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente. La 
bolsa será ordenada según la puntuación obtenida. 

Para formar parte de la bolsa de empleo se debe de haber superado al menos uno 
de los ejercicios de la fase de oposición. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este ayuntamiento 
será por sistema rotativo de tal manera que el llamamiento a los candidatos se efectuará 
por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es 
decir, hasta que no hayan sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir. 

Si el nombramiento del funcionario no supera tres meses, éste conservará su 
puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos. 

Si el nombramiento del funcionario, tras el primer o sucesivos llamamientos el 
tiempo de trabajo total prestado supera tres meses, el empleado pasará al último puesto 
de la bolsa. 

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último 
lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias: 

– Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
– Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente. 
En estos casos será necesario aportar el correspondiente justificante en un plazo no 

superior a 5 días hábiles desde que se produce el llamamiento telefónico, y quedarán en 
situación de suspensión de llamada hasta que finalicen las causas alegadas. La no remisión 
del documento que acredite la justificación de dichas causas, da lugar a la baja definitiva 
de la bolsa de empleo. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá 
comunicarlo por escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para las 
siguientes ofertas de trabajo, que por orden de prelación le corresponda. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cuatro años. 
El llamamiento se realizará vía telefónica. La comunicación se efectuará mediante un 

máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando 
entre ellas un mínimo de 2 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente 
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación 
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario 
mencionado. 

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la 
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se procederá a 
la baja automática de la bolsa de empleo. 
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En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que 
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere 
recibido. 

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están 
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de 
lo contrario quedarán como ilocalizables y por tanto excluidos. Las personas que no 
contesten las llamadas o se encuentre ilocalizables pasarán a ser excluidas de la bolsa. 

Décima. – Incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

Undécima. – Incidencias. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Burgos, a partir del día siguiente al de publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de administración local; el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; y en lo que no esté reservado a 
la legislación del Estado será de aplicación la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León. 

En Medina de Pomar, a 27 de enero de 2023. 
El alcalde-presidente, 
Isaac Angulo Gutiérrez 

Diligencia: la extiendo yo, la secretaria, para hacer constar que las presentes bases 
se aprobaron por decreto de Alcaldía de 27 de enero de 2023. 

La secretearia, 
Leticia Varona Alonso 

*    *    * 
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A N E X O  I  

TEMARIO 
1. – PARTE GENERAL: 
Tema 1. – Estado social y democrático. Modelos, políticas y problemas actuales del 

Estado del bienestar. 
Tema 2. – La transición española a la democracia. Gobiernos, partidos y sistemas 

de partidos en la España democrática. Sociedad civil y grupos de interés en España. 
Participación política y ciudadanía. 

Tema 3. – La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
reforma constitucional. La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. 

Tema 4. – Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de 
los derechos fundamentales. 

Tema 5. – La Corona. Atribuciones según la Constitución. El Tribunal Constitucional 
en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización. 
Funciones del Tribunal Constitucional. 

Tema 6. – Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 7. – El Gobierno en el sistema constitucional español. El presidente del 
Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización 
y funciones. 

Tema 8. – El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica 
del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del 
Poder Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la Administración 
de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. 

Tema 9. – La administración pública en la Constitución. La administración pública: 
concepto. La administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas. 

Tema 10. – La Administración General del Estado. La estructura departamental y los 
órganos superiores. La organización territorial de la Administración General del Estado. 
Los delegados y subdelegados del Gobierno. Directores insulares. 

Tema 11. – La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. 
Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las comunidades 
autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. Especial referencia a Castilla y 
León. 

Tema 12. – El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
comunidades autónomas. Las relaciones entre el Estado y las comunidades autónomas. 
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades locales. 
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Tema 13. – La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la 
Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y 
Monetaria. 

Tema 14. – El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las 
Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y 
dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con 
comunidades autónomas y entidades locales. 

Tema 15. – La administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la 
administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos 
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la 
discrecionalidad. La desviación de poder. 

Tema 16. – La potestad organizatoria de la administración. Creación, modificación 
y supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia 
a órganos colegiados. 

Tema 17. – Los principios de la organización administrativa: la competencia y sus 
técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. 

Tema 18. – El ordenamiento jurídico-administrativo: el derecho administrativo: 
concepto y contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 
149.1.18 de la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. 
La potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria. 

Tema 19. – Las personas ante la actividad de la administración: derechos y 
obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La 
identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema 20. – La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho 
de acceso a la información pública. El buen gobierno. 

Tema 21. – El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la 
motivación. 

Tema 22. – La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

Tema 23. – La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La aprobación por otra administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia. 

Tema 24. – La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 25. – La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 
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Tema 26. – Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema 27. – La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de 
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos. 

Tema 28. – La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 29. – La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los 
interesados. La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común. 

Tema 30. – Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de 
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. 

Tema 31. – El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de 
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad. 

Tema 32. – La revisión de actos y disposiciones por la propia administración: 
supuestos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. 

Tema 33. – Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 34. – La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto 
del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 35. – El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos 
especiales. 

Tema 36. – La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local. 

Tema 37. – La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las 
singularidades procedimentales. 

Tema 38. – La responsabilidad de la administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
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responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas. 

Tema 39. – Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 40. – Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección 
y forma del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 41. – Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en 
las entidades locales. 

Tema 42. – Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación de los contratos de las administraciones públicas: expediente de contratación, 
pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 43. – Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El perfil de contratante. Normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales. 

Tema 44. – Efectos de los contratos. Prerrogativas de la administración pública en 
los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 45. – El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 46. – El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. 
Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario 
y prerrogativas de la administración concedente. Extinción de las concesiones. 

Tema 47. – El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de 
concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 48. – El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 
Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. El 
contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades 
del contrato de elaboración de proyectos de obras. 

Tema 49. – Las formas de la actividad administrativa. El servicio público. Concepto. 
Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización 
de los servicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. 



boletín oficial de la provincia

– 36 –

núm. 23 viernes, 3 de febrero de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Tema 50. – La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras 
técnicas autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la 
seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 

Tema 51. – El patrimonio de las administraciones públicas. Las propiedades 
públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y 
mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las 
autorizaciones y concesiones demaniales. 

Tema 52. – El patrimonio privado de las administraciones públicas. Régimen jurídico. 
Potestades de la administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión 
de bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 53. – Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación 
relativa a aguas, montes, minas, carreteras y costas. El Patrimonio Nacional. 

Tema 54. – Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de 
competencias y modelos de financiación. El derecho financiero: concepto y contenido. 
Sistema tributario estatal y modelos de financiación de las comunidades autónomas. 

Tema 55. – La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas 
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las 
haciendas estatal, autonómica y local. 

Tema 56. – Actividad subvencional de las administraciones públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones. 

Tema 57. – Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las administraciones públicas. Políticas dirigidas 
a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 

Tema 58. – Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización. 

Tema 59. – El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de 
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

Tema 60. – La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. 
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. 
El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

Tema 61. – Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El 
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 
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Tema 62. – El derecho del trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del 
ordenamiento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legislación 
estatal. Los convenios colectivos de trabajo. 

Tema 63. – El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las 
prestaciones del trabajador y del empresario. Modalidades del contrato de trabajo. 

Tema 64. – Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. 
Tema 65. – Derechos y deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. 

Clases de salarios. La jornada de trabajo. 
Tema 66. – Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités 

de empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores. Los conflictos 
colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal. 

Tema 67. – La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral. 
Tema 68. – La Seguridad Social. Entidades gestoras y servicios comunes. Régimen 

general y regímenes especiales. Acción protectora del régimen general. 
Tema 69. – La legislación mercantil. Las sociedades mercantiles en general: clases 

y órganos. El Registro Mercantil. Especial referencia a las sociedades municipales. 
Tema 70. – Delitos contra la administración pública. Delitos de los funcionarios 

públicos contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes 
y los funcionarios públicos. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el 
urbanismo, a la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente. 

2. – PARTE ESPECIAL: 
Tema 1. – El régimen local: significado y evolución histórica. La administración local 

en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: 
significado, contenido y límites. 

Tema 2. – Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de la Autonomía Local. 
Contenido. Posición y significación en el ordenamiento jurídico español. Regulación básica 
del Estado y normativa de las comunidades autónomas en materia de régimen local. La 
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. 

Tema 3. – La potestad normativa de las entidades locales: reglamentos y 
ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos. 

Tema 4. – El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de 
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. 

Tema 5. – La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal. 

Tema 6. – La organización municipal. El régimen ordinario de ayuntamiento. Especial 
referencia a los órganos necesarios y complementarios. Regímenes especiales. 
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Tema 7. – El estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los 
concejales no adscritos. Los grupos políticos. 

Tema 8. – Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 9. – La provincia como entidad local. Organización. Las relaciones entre las 
comunidades autónomas y las diputaciones provinciales. Regímenes especiales. Las islas: 
los Consejos y Cabildos Insulares. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las 
áreas metropolitanas. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Los consorcios: 
régimen jurídico. 

Tema 10. – El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de 
las Diputaciones Provinciales. Elección de consejeros y presidentes de Cabildos y 
Consejos Insulares. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 11. – Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Las 
Actas. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. 

Tema 12. – Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. 
Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. 

Tema 13. – Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, 
cooperación y coordinación. La Comisión Nacional de Administración Local y Las 
Comisiones Provinciales de colaboración del Estado con las corporaciones locales. La 
sustitución y disolución de corporaciones locales. 

Tema 14. – Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. 
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. 
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de documentos. La utilización de 
medios telemáticos. 

Tema 15. – La información y participación ciudadana. La iniciativa popular. La 
consulta popular. 

Tema 16. – El reglamento general de protección de datos. Principios. Derechos del 
interesado. Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento. Recursos, 
responsabilidad y sanciones. Disposiciones relativas a situaciones específicas de 
tratamiento. Referencia al resto de normativa en materia de protección de datos. 

Tema 17. – Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: 
sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 
responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 

Tema 18. – La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 
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Tema 19. – El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los 
montes vecinales en mano común. 

Tema 20. – El presupuesto general de las entidades locales. Estructura 
presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del 
presupuesto. La prórroga del presupuesto. La ejecución y liquidación del presupuesto. 

Tema 21. – El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades 
locales y sus entes dependientes. El control externo de la actividad económico financiera 
de las entidades locales y sus entes dependientes. La jurisdicción contable: 
procedimientos. 

Tema 22. – Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación de 
las Haciendas Locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tasas y precios públicos locales. 
Las contribuciones especiales. 

Tema 23. – Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación 
y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 24. – Los impuestos locales. 
Tema 25. – Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley 

del Suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. 
La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales. 

Tema 26. – Contenido básico de la normativa del suelo estatal. 
Tema 27. – El planeamiento urbanístico en Castilla y León. Ordenación general y 

ordenación detallada en clases de planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos de 
planeamiento. 

Tema 28. – Clasificación del suelo en la normativa de Castilla y León. Régimen 
jurídico de los tipos de suelo. 

Tema 29. – Ley de Urbanismo de Castilla y León: gestión urbanística. 
Tema 30. – Ley de Urbanismo de Castilla y León: control en el uso del suelo. 
Tema 31. – Ley de Urbanismo de Castilla y León. Intervención en el mercado del 

suelo. Información y participación urbanísticas. 
Tema 32. – La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial por razón de 

ordenación del territorio y el urbanismo. El régimen de valoraciones del suelo. 
Tema 33. – Seguridad ciudadana y Policía Local. Los cuerpos de Policías Locales. 

Funciones. La coordinación de las Policías Locales. Protección Civil. Los Servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios. 
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Tema 34. – Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. 
El procedimiento sancionador en materia de tráfico. Transporte colectivo de viajeros. 

Tema 35. – Las competencias de las entidades locales en materia de medio 
ambiente urbano: parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica. Las competencias de las entidades locales en materia de 
gestión de los residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento 
de las aguas residuales. 

Tema 36. – Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las 
entidades locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El 
control ambiental de actividades. 

Tema 37. – Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta 
ambulante. La intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos. 

Tema 38. – Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los 
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de servicios 
sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género. 

Tema 39. – El alcance de las competencias locales en materia de educación, la 
cultura y el deporte. Las obligaciones de las entidades locales en materia de protección 
del patrimonio histórico-artístico. Competencias de las entidades locales en materia de 
turismo. 

*    *    *
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SOLICITUD 

Por la presente D/D.ª ………………………………………… con los siguientes datos: 
D.N.I. ………………………… domicilio a efecto de notificaciones ……………………… 
Teléfono de contacto ………………………… Correo electrónico …………………………… 

SOLICITO: 

Tomar parte del proceso selectivo de un técnico de administración general del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar y manifiesto que cumplo todos los requisitos para 
formar parte de dicho proceso selectivo y que todos los documentos que se adjuntan son 
ciertos. 

– Adjunta documentación acreditativa de poseer o reunir las condiciones de poseer 
el grado que habilita a participar en la convocatoria, documentos acreditativos del 
concurso y la autobaremación (anexo III). 

Acepto el uso de los datos de carácter personal por parte del Ayuntamiento de 
Medina de Pomar a los efectos de gestionar el proceso selectivo y proceder a la 
verificación de los documentos presentados de forma anexa a esta solicitud. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se informa que los datos de 
carácter personal contenidos en este impreso serán incorporados a un fichero para su 
tratamiento automatizado, y cuyo responsable es el Ayuntamiento de Medina de Pomar. 

Asimismo, se informa que puede ejercer el derecho de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad, oposición previstos por la citada Ley y su Reglamento, 
mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Medina de Pomar, Plaza Mayor, número 1. 
código postal 09500, Medina de Pomar (Burgos). 

*    *    * 
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AUTOBAREMACIÓN 

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de Burgos. Asimismo, se publicarán en 
la sede electrónica del este ayuntamiento (http://medinadepomar.sedelectronica.es) y, en 
su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el alcalde-presidente de este 
ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Burgos en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho. 

El alcalde-presidente,  
Isaac Angulo Gutiérrez

PUNTOS

TOTAL FORMACIÓN (MÁXIMO 10 PUNTOS)

Doctorado
Máster
Grado distinto
Sobresalientes
Cursos de formación
TOTAL APTITUD OPOSICIONES (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Pruebas selectivas aprobadas (Número)
TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 15 PUNTOS)

T.A.G. o equivalente E.L. (Meses)
A1  AA.PP. (Meses)
TMG  E.L. (Meses)
Administrativo E.L. (Meses)
Auxiliar administrativo E.L. (Meses)

TOTAL AUTOBAREMACIÓN
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